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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 22 de marzo de 2006 sobre
notificación de la propuesta de resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D. Miguel Calvo Romero, en
representación de “Miguel Calvo Romero,
S.L.”, por exceso en los horarios
establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 22 de marzo de 2006. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Miguel Calvo Romero, en representación de Miguel
Calvo Romero, S.L. con C.I.F. número B06307359.
Último domicilio conocido: C/ John Lennon, 19-1.º 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente: SEPB-00059 del año 2005 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00059 del año 2005,
incoado a D. Miguel Calvo Romero, en representación de Miguel
Calvo Romero, S.L. con C.I.F. número B06307359, por exceso en
los horarios establecidos, en cumplimiento del art. 14.1 del Regla-
mento del procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero,
se formula la siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Antecedentes y tramitación.

Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer abierto al público con unas
doscientas personas en su interior, el establecimiento del cual es
Ud. titular denominado discoteca “Maikel”, sita en Mérida, siendo

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE PLASENCIA

EDICTO de 28 de febrero de 2006 sobre
expediente de declaración de fallecimiento
76/2006.

Doña Elena Sánchez Pérez, Secretaria del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número uno de Plasencia y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núm. 76/2006 se sigue
a instancia de Don Fernando Muñoz Méndez, mayor de edad, vecino
de Plasencia, calle Vicente Barrantes núm. 1-3.º-B, con D.N.I. núm.

37.367.448-S, expediente para la declaración de fallecimiento de
Don Manuel Muñoz Méndez, con D.N.I. núm. 46.592.199-H, nacido
en Barcelona el día 6 de septiembre de 1966, hijo de Fernando
Muñoz Sánchez y de Teresa Méndez Gregori, quien se ausentó de su
último domicilio en Plasencia (Cáceres), no teniéndose de él noticias
desde finales de 1995 en que estuvo refugiado en un albergue
regentado por monjas en Toledo, ignorándose su paradero. Lo que
se hace público para los que tengan noticias de su existencia
puedan ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Plasencia, a veintiocho de febrero de dos mil seis.

La Secretaria Judicial
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